
 

PROGRAMA ERASMUS + 

ACCIÓN CLAVE 1: MOVILIDAD DE LAS PERSONAS POR MOTIVOS DE          
APRENDIZAJE 

BASES PARTICIPACIÓN PROYECTO  2020-1-ES01-KA103- 079524 FORMACIÓN    
DEL PROFESORADO. (1ª ronda)*** (STT) 

El CIFP Pico Frentes ha conseguido en la convocatoria 2020 del programa Erasmus+, la              
concesión de tres becas para formación del profesorado, de 5 días de movilidad, cada una,              
dentro de los países del programa, con una ayuda de 800€ , cada una, para apoyo individual y                  
para viaje. 

Requisitos  de solicitud de dicha beca: 

● Ser personal docente y no docente empleado en el CIFP Pico Frentes durante el curso               
2020-2021. (En caso de no cubrirse este curso, en ***1ª ronda, el requisito será trabajar               
en el centro el curso que viene, para participar en 2ª ronda, hasta 31 mayo 2022) 

● Solicitar dicha beca con anterioridad al 15 de enero de 2021, en solicitud oficial. Si               
no hubiera solicitudes, se actualizarán nuevas fechas: 15 de cada mes. 

● Presentar con la solicitud oficial una propuesta de “Acuerdo de Movilidad”,           
(formulario oficial en inglés y español) que deberá ser posteriormente aceptado de una             
manera formal por el CIFP Pico Frentes, así como por la institución /empresa de              
acogida. 

Criterios de selección de solicitudes presentadas: 

● Una comisión formada por dos miembros del equipo directivo, así como por la             
coordinadora de programas europeos, valorará con un máximo de 10 puntos , la             
idoneidad del Acuerdo de Movilidad presentado, valorando prioritariamente: 
 

o Valor añadido/repercusión de la movilidad, en el contexto de las estrategias           
de modernización e internacionalización del CIFP Pico Frentes (5 puntos) 

o Impacto previsto en el desarrollo profesional del miembro del personal. (3           
puntos) 

o Nivel de idioma adecuado y suficiente para el correcto desarrollo de la             
actividad formativa. (2 puntos)  

▪ A1 o título de graduado en ESO: 0.5 puntos 
▪ A2 o título de bachillerato: 1.0 puntos 
▪ B1: 1.5 puntos 
▪ B2 o más: 2.0 puntos 

 
● En caso de empate se realizará un sorteo. 

Más detalles, modelo de solicitud y de Acuerdo de Movilidad, en la página web. 

(***1ª ronda: curso 2020-2021// ***2ª ronda: curso 2021-2022) 


